
2024-00006 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

PLATO, MAGDALENA. 

 

Plato, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARATÍA 

REAL  

DTE. BANCOLOMBIA S.A.   

DDO. ANTENOR ENRIQUE DE LA HOZ MOVILLA 

 

ASUNTO 

 

Pasa al Despacho la presente demanda ejecutiva para hacer 

efectiva la garantía real del banco BANCOLOMBIA SA a 

través de apoderada contra el señor ANTENOR ENRIQUE DE LA 

HOZ MOVILLA. 

 

Cómo se reúnen los requisitos de forma, tal como lo dispone 

los artículos los 82, 422, 468 del C.G.P, es del caso 

librar la orden de pago, pues se acompaña de título valor 

y/o título ejecutivo de conformidad. 

 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA SA a 

Y en contra del señor ANTENOR ENRIQUE DE LA HOZ MOVILLA 

en la forma solicitada en la demanda y de acuerdo a las 

siguientes pretensiones:} 

 

1. 

 

2.  

 

 
 

 

 



Adviértase al demandado, que debe pagar la obligación y 

sus intereses en el término de cinco (5) días (Art. 431 

del C.G.P.) 

 

Téngase como apoderado de la ejecutante a la abogada, 

JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA de acuerdo con el poder 

conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 
JORGE NERANDY ESCORCIA SUBIROZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


